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DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2608
RADICADO N° 2023-00028-00

Del avalúo actualizado del inmueble materia de medidas cautelares y

presentado de forma virtual por la parte actora (anexo 29 exp. digital),

atendiendo el inciso 2 del artículo 444 del Código General del Proceso, se le

corre traslado a la parte accionada por el término de diez (10) días, para que se

pronuncie al respecto si lo considera necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Itagui - Antioquia
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